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WALTER E. ASPRILLA CÁCERES

VERIFICACIÓN JURÍDICA                                         VERIFICACIÓN FINANCIERA                                                                                 VERIFICACIÓN TÉCNICA

HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada 

proponente.

1. CONSORCIO 

CONSTRUCCION  

ACUEDUCTO CAY 

NO HABILITADO
2. CONSORCIO PAF 164 

IBAGUE

3. CONSORCIO CAY IBAGUE

4. CONSORCIO AGUAS PARA 

IBAGUE

5. CONSORCIO ACUEDUCTO 

CAY

6. CONSORCIO BLESS

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 18 DE ENERO DE 2016.

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-164-2015

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  “CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO DE IBAGUE, NUEVO SISTEMAQUEBRADA CAY, EN LA CIUDAD DE IBAGUE”

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

De conformidad con los Términos de Referencia, Capítulo II, Subcapítuli I, Numeral 1.27.1, Findeter, en su calidad de Comité Evaluador, presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de 

requisitos habilitantes realizada del 5 al 12 de enero de 2016.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE A folios 15 y 19

Los integrantes del consorcio Jairo Efrain Cerón y Nestor 

Miranda aportan certificados en los que hacen constar 

que no se encuentran obligados a inscribirse en el 

registro mercantil por desempeñar una profesión liberal.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 24 a 38

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 24 y30

El certificado de Construcpiedra fue expedido el 28 de 

diciembre de 2015

El certificado de Aguas Nacionales de Colombia S.A.S ESP 

fue expedido el 11 de diciembre de 2015

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE Folios 25 y 31

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 27 y 36
los representantes legales tienen facultades para 

contratar sin límitantes

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folios 24 y 30 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 24 y 30

Construcpiedra: 17 de julio de 2009

Aguan Nacionales de Colombia: 27 de enero de 2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 24 y 31

Construcpiedra: 17 de julio de 2034

Aguan Nacionales de Colombia: Indefinida

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folios 27 y 36
los representantes legales tienen facultades para 

contratar sin límitantes

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE A folio 27 El Revisor Fiscal de Construcpiedra es Luz Aida Aguilar

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

ampliada a 150%.
CUMPLE A folios 39 a 47

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

del representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 39 a 47

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 79 a 85

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 79 a 85

Expedidos el 28 de diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-164-2015

OBJETO:  "CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO DE IBAGUE, NUEVO SISTEMAQUEBRADA CAY, EN LA CIUDAD DE IBAGUE”.

REPRESENTANTE LEGAL: IVONNE CONSTANZA FIGUEROA - C.C. No. 52231409

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO CAY

INTEGRANTES DEL PROPONENTE: 

1) JAIRO EFRAIN CERON MARTÍNEZ (30%)

2) AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP (10%)

3) NESTOR ORLANDO MIRANDA CASTRO (40%)

4) CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA (20%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 68 a 76

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 68 a 76

Expedidos el 17 de diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE Folios 62 a 65

Aseguradora: Compañía Mundial de Seguros 

No. Póliza: NB-100050157

No. Certificado: 70464145

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 65

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 62 Fecha de expedición: 10/12/2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 62 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 62 Valor Asegurado: $288,316,817.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 62 Vigencia: Desde el 28/12/2015 hasta el 13/05/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 62

Dentro de la información contenida en la póliza se 

observa en el objeto el nombre completo del 

Asegurado/Beneficiario.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 64

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 62

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
NO APLICA

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 06/1/2016.

b.Teléfono o página web consultada: 3274712

c. Hora de la consulta: 10:34 a.m. 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 88 a 94

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social 

y aportes parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE  A folios 97 a 106

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá indicar 

esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA



En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera:

a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor Fiscal, deberá 

presentar una certificación expedida por el Contador Público y el representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor Fiscal o 

cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación expedida por el 

Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de existencia y 

representación legal del proponente persona jurídica.

CUMPLE  A folios 97 a 106

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad de 

juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago de 

los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos.

CUMPLE  A folios 97 a 106

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE Folios8 a 12 La oferta es avalada por Jairo Efrain Cerón M.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE A folios 49 a 50

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 49 

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 50
RL: Ivonne Constanza Figueroa

RLS: Nestor Orlanbdo Miranda 

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE A folio 50

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 49 

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE A folio 49 

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE A folio 50

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 6

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 6

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se aportaron, se procedió a verificarlos

17. PLAZO

Verificar el plazo establecido en la Carta de presentación de la propuesta y el requerido en 

los Términos de Referencia. 
CUMPLE Folio 6 Plazo de 6 meses

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en la Lista Clinton.

1.17. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.19. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO CAY ,  se concluye que su propuesta está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO CUMPLE

Los integrantes del consorio Armando Escobar, William 

Cardona y Ángel Roa no aportan certificado de inscripción 

en el registro mercantil, o manifestación en la que hagan 

constar que no se encuentran obligados a cumplir con 

dicho deber por desempeñar una profesión liberal

NO SUBSANÓ

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 51 a 57

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 51 El certificado de INGENARAS fue expedido el 11/12/2015

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE Folio 52

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 55 y 56
El representante legal tiene facultades para contratar sin 

límitantes

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folio 51 Popayán

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
NO CUMPLE Folio 52

La sociedad fue inscrita el 20 de octubre de 2015, así las 

cosas, y teniendo en cuenta la regla de oponibilidad 

establecida en el código de comercio, la sociedad 

INGENARAS no cumple con el término mínimo de 

constitución requerdo en los Términos de Referencia.

NO SUBSANÓ
INGENARAS: 7 de diciembre de 2010 e inscrita el 20 de 

octubre de 2015

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folio 52 indefinida

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folios 55 y 56
El representante legal tiene facultades para contratar sin 

límitantes

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

ampliada a 150%.
CUMPLE A folios 14 a 18

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

del representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 14 a 18

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 20 a 24

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 20 a 24

Expedidos el 23 de diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-164-2015

OBJETO:  "CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO DE IBAGUE, NUEVO SISTEMAQUEBRADA CAY, EN LA CIUDAD DE IBAGUE”.

REPRESENTANTE LEGAL: NELSOSN ALFONSO CASAS  - C.C. No. 79285891

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PAF 164 IBAGUE

INTEGRANTES DEL PROPONENTE: 

1) ARMANDO ESCOBR ROJAS (30%)

2) INGENARAS S.A.S (10%)

3) WILLIAM CARDONA OLMOS (30%)

4) ÁNGEL ROA HERNÁNDEZ (30%)



5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 26 a 31

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 26 a 31

Expedidos el 23 de diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE Folios 33 a 36

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza:  21-45-101182236

No. Certificado: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 33

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 34 Fecha de expedición: 23/12/2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 34 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 34 Valor Asegurado: $288,316,817.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 34 Vigencia: Desde el 28/12/2015 hasta el 10/05/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 34

Dentro de la información contenida en la póliza se 

observa en el objeto el nombre completo del 

Asegurado/Beneficiario.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 34

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 34

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
NO APLICA

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 06/1/2016.

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosdelestado.com/CMSestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

c. Hora de la consulta: 11:20 a.m. 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 38 a 41

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social 

y aportes parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE  A folios44 a 46

Los integrantes del consorcio Ángel Roa, Armando 

Escobar y William Cardona, su condición de personas 

naturales, no aportan la  planilla o comprobante de pago 

de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

del cierre de la presente convocatoria, se les requiere 

para que subsanen este aspecto

NO SUBSANÓ

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá indicar 

esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera:

a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor Fiscal, deberá 

presentar una certificación expedida por el Contador Público y el representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor Fiscal o 

cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación expedida por el 

Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de existencia y 

representación legal del proponente persona jurídica.

CUMPLE  A folio 43

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad de 

juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago de 

los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos.

CUMPLE  A folio 43

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE El representante legal del consorcio es Ingeniero Covil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE A folios 48  a 49

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 48

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 48
RL: Nelson Alfonso Casas

RLS: William Cardona O.

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folios 48 y 49 

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE A folio 49 

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE A folio 48

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 4

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 4



16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se aportaron, se procedió a verificarlos

17. PLAZO

Verificar el plazo establecido en la Carta de presentación de la propuesta y el requerido en 

los Términos de Referencia. 
CUMPLE Folio 5 Plazo de 6 meses

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en la Lista Clinton.

1.17. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.19. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

SI

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO PAF 164 IBAGUE ,  se concluye que su propuesta está NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 10 a 16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO CUMPLE Folios 10 y 12

El certificado de Ingeaguas fue expedido el 3 de diciembre 

de 2015, teniendo en cuenta que el cierre del proceso se 

llevó a cabo el 4 de enero de 2016, se tiene que la fecha 

de expedición del certificado supero los 30 días 

establecidos en los Términos de Referencia por lo que se 

le requiere al proponente para que subsane este aspecto.
SUBSANÓ

El certificado de Espina & Delfin Colombia fue expedido 

el 9 de diciembre de 2015

El certificado de Ingeaguas fue expedido el 28 de 

diciembre de 2015

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE Folios 10 y 12 inv

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 11 y 13

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folios 10 y 12 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 10 y 12

Ingeaguas S.A.S.: 26 de diciembre de 2003

Espina & Delfin Colombia: 11 de marzo de 2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 11 y 13

Ingeaguas S.A.S.: Indefinida

Espina & Delfin Colombia: 10 de marzo de 2031

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE A folio 12 El Revisor Fiscal de Espina & Delfin es John Sánchez

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

ampliada a 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

del representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 21 a 22

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 24 a 25

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 24 a 25

Expedidos el 20 de diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-164-2015

OBJETO:  "CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO DE IBAGUE, NUEVO SISTEMAQUEBRADA CAY, EN LA CIUDAD DE IBAGUE”.

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO VIENTES PÉREZ - C.E. No. 414406

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CAY IBAGUÉ

INTEGRANTES DEL PROPONENTE: 

1) INGEAGUAS S.A.S (40%)

2) ESPINA Y DELFIN COLOMBIA (60%)



5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 27 a 30

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 27 a 30

Expedidos el 20 de diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE Folios 35 a 36

Aseguradora: Compañía Mundial de Seguros 

No. Póliza: NB-100050334

No. Certificado: 70466373

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE Folio 36

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 35 Fecha de expedición: 17/12/2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 35 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 35 Valor Asegurado: $288,316,817.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 35 Vigencia: Desde el 28/12/2015 hasta el 28/05/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 35

Dentro de la información contenida en la póliza se 

observa en el objeto el nombre completo del 

Asegurado/Beneficiario.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 35

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 35

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
NO APLICA

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 06/1/2016.

b.Teléfono o página web consultada: 3274712

c. Hora de la consulta: 10:34 a.m. 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 38 a 39

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social 

y aportes parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA



En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá indicar 

esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera:

a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor Fiscal, deberá 

presentar una certificación expedida por el Contador Público y el representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor Fiscal o 

cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación expedida por el 

Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de existencia y 

representación legal del proponente persona jurídica.

CUMPLE  A folios 41 a 46

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad de 

juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago de 

los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos.

CUMPLE  A folios 41 a 46

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE Folios 48 a 49 La oferta es avalada por Mauricio de San Vicente Arango

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE A folios 18 a 19

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 18

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 18 inv
RL: Fernando Vientes Rérez

RLS: Mauricio de San Vicente

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE A folio 18

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 18 

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE A folio 18

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE A folio 18 inv

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 2

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 2

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se aportaron, se procedió a verificarlos

17. PLAZO

Verificar el plazo establecido en la Carta de presentación de la propuesta y el requerido en 

los Términos de Referencia. 
CUMPLE Folio 3 Plazo de 6 meses



CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en la Lista Clinton.

1.17. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.19. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO CAY IBAGUÉ ,  se concluye que su propuesta está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 17 a 64

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 17 y 58

El certificado de Licuas S.A. Sucursal Colombia fue 

expedido el 29 de diciembre de 2015

El certificado de Construval Ingeniería S.A.S., fue 

expedido el 14 de diciembre de 2015

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE Folios 10 y 12 inv

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE  A folios 19 y 62
Los representantes legales de las sociedades tienen 

facultades para contratar sin limitaciones

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE Folios 17 y 58 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 17 y 58

Licuas S.A. Sucursal Colombia: Registrada el 14 de enero 

de 2015, sin embargo, la casa matriz fue inscrita el 22 de 

julio de 1985

Construval Ingeniería S.A.S: 2 de febrero de 2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 17 y 58

Licuas S.A. Sucursal Colombia: Hasta el 6 de enero de 

2025

Construval Ingeniería S.A.S: Indefinida

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE A folio 23 El Revisor Fiscal de Licuas es Hector Fabián Riaño

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

ampliada a 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

del representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 66 a 67

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 69 a 70

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 69 a 70

Expedidos el 22 de diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-164-2015

OBJETO:  "CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO DE IBAGUE, NUEVO SISTEMAQUEBRADA CAY, EN LA CIUDAD DE IBAGUE”.

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRÉS SANMIGUEL CASTAÑO - C.C. No. 80425929

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AGUAS PARA IBAGUÉ

INTEGRANTES DEL PROPONENTE: 

1) LICUAS S.A. SUCURSAL COLOMBIA (70%)

2) CONSTRUVAL INGENIERÍA S.A.S (30%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 72 a 75

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 72 a 75

Expedidos el 22 de diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE Folios 80 a 84

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 14-45-101036164

No. Certificado: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE A folio 84

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 84 Fecha de expedición: 23/12/2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 84 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 84 Valor Asegurado: $288,316,817.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 84 Vigencia: Desde el 28/12/2015 hasta el 10/05/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 84

Dentro de la información contenida en la póliza se 

observa en el objeto el nombre completo del 

Asegurado/Beneficiario.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 84

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 84

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
NO APLICA

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 07/1/2016.

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosdelestado.com/CMSestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

c. Hora de la consulta: 10:18 a.m. 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 85 a 86

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social 

y aportes parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá indicar 

esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA



En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera:

a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor Fiscal, deberá 

presentar una certificación expedida por el Contador Público y el representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor Fiscal o 

cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación expedida por el 

Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de existencia y 

representación legal del proponente persona jurídica.

CUMPLE  A folios 88 a 89

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad de 

juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago de 

los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos.

CUMPLE  A folios 88 a 89

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE Folios 48 a 49 La oferta es avalada por Neftali Gómez, Ingeniero Civil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE A folios 12 a 14

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 12

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 14
RL: Andrés Sanmiguel Castaño

RLS: Jaime Valbuena

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE A folio 13

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 184

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 13

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE A folio 14

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 4

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 4

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se aportaron, se procedió a verificarlos

17. PLAZO

Verificar el plazo establecido en la Carta de presentación de la propuesta y el requerido en 

los Términos de Referencia. 
CUMPLE Folio 6 Plazo de 6 meses

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en la Lista Clinton.

1.17. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.19. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO AGUAS PARA IBAGUÉ ,  se concluye que su propuesta está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO CUMPLE

Los integrantes del consorcio en su condición de personas 

naturales deben aportar certificado de inscripción en el 

registro mercantil, o documento en el que hagan constar 

que no se encuentran obligados a cumplir dicho deber por 

desempeñar una profesión liberal.

NO SUBSANÓ

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
NO APLICA

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

ampliada a 150%.
NO APLICA A folios 11 y 22

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

del representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 15 y 26

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 15 y 26

Expedidos el 23 de diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-164-2015

OBJETO:  "CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO DE IBAGUE, NUEVO SISTEMAQUEBRADA CAY, EN LA CIUDAD DE IBAGUE”.

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA - C.C. No. 12130133

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ACUEDUCTO CAY

INTEGRANTES DEL PROPONENTE: 

1) JUAN CARLOS VILLANY RODRÍGUEZ (50%)

2) CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA (50%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 16 y 27

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 16 y 27

Expedidos el 23 de diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE Folios 50 a 60

Aseguradora: SLiberty

No. Póliza: 047 BO 2607884

No. Certificado: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE A folio 50

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 51 Fecha de expedición: 24/12/2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 51 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 51 Valor Asegurado: $288,316,817.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 51 Vigencia: Desde el 28/12/2015 hasta el 06/05/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 51

Dentro de la información contenida en la póliza se 

observa en el objeto el nombre completo del 

Asegurado/Beneficiario.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 51

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 51

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
NO APLICA

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 07/1/2016.

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 10:40 a.m. 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 17 y 28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social 

y aportes parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE
A folios 18, 19 - 29 

y 30

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá indicar 

esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA



En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera:

a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor Fiscal, deberá 

presentar una certificación expedida por el Contador Público y el representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor Fiscal o 

cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación expedida por el 

Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de existencia y 

representación legal del proponente persona jurídica.

NO APLICA

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad de 

juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago de 

los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos.

CUMPLE

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE El representante del consorcio es ingeniero civil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE A folios 6 a 7

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 6

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 6
RL: Carlos Manrique Saavedra

RLS: Juan Carlos Villany

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE A folio 6

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 6

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 7

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE A folio 7

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 3

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 3

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se aportaron, se procedió a verificarlos

17. PLAZO

Verificar el plazo establecido en la Carta de presentación de la propuesta y el requerido en 

los Términos de Referencia. 
CUMPLE Folio 3 Plazo de 6 meses

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en la Lista Clinton.

1.17. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.19. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

SI

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO ACUEDUCTO CAY ,  se concluye que su propuesta está NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE A folios 17 a 20

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE A folios 10 a 16
Se aporta el certificado de Proyectos Civiles e 

Hidráulicos S.A.S

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE A folio 10

Expedido el 4 de enero de 2016

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 11

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folio 14

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE A folio 10

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folio 10 21 de mayo de 2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE A folio 11 Indefinido

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE A folio 14 No tiene limitantes para contratar

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

ampliada a 150%.
NO APLICA A folios 4 y 21

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

del representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 4 y 21

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 22 a 24

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 22 a 24

Expedidos el 11 de diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-O-164-2015

OBJETO:  "CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO DE IBAGUE, NUEVO SISTEMAQUEBRADA CAY, EN LA CIUDAD DE IBAGUE”.

REPRESENTANTE LEGAL: GERMÁN ALBERTO LÓPEZ - C.C. No. 79455994

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO BLESS

INTEGRANTES DEL PROPONENTE: 

1) PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S (60%)

GERMÁN ALBERTO LÓPEZ (30%)

ALEJANDRO DE LA ROSA CIFUENTES (10%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 25 a 27

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 25 a 27

Expedidos el 18 de diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE Folios 30 a 33

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 33-45-101053853

No. Certificado: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE A folio 30 inv

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 30 Fecha de expedición: 23/12/2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 30 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 30 Valor Asegurado: $288,316,817.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 30 Vigencia: Desde el 28/12/2015 hasta el 10/05/2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE Folio 30

Dentro de la información contenida en la póliza se 

observa en el objeto el nombre completo del 

Asegurado/Beneficiario.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE Folio 30

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 30

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
NO APLICA

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 07/1/2016.

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosdelestado.com/CMSestado/ConsultaPo

liza/default.aspx 

c. Hora de la consulta: 12:00 a.m. 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folios 34 a 36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

En caso que el proponente sea persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social 

y aportes parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE A folios 37 a 44

En caso que la persona natural o jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no 

esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá indicar 

esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA



En caso de una persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago 

de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

NO APLICA

En caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la siguiente 

manera:

a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor Fiscal, deberá 

presentar una certificación expedida por el Contador Público y el representante legal.

b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor Fiscal o 

cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación expedida por el 

Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de existencia y 

representación legal del proponente persona jurídica.

CUMPLE A folios 37 a 44

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad de 

juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago de 

los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá 

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos.

CUMPLE A folios 37 a 44

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE El representante del consorcio es ingeniero civil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE A folios 7 a 9

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 7

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 7
RL: Germán Alberto López

RLS: Edidi Mayerly Bonilla

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE A folio 8

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 7

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE A folio 8

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

CUMPLE

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 2

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 2

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se aportaron, se procedió a verificarlos

17. PLAZO

Verificar el plazo establecido en la Carta de presentación de la propuesta y el requerido en 

los Términos de Referencia. 
CUMPLE Folio 3 Plazo de 6 meses

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.16. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en la Lista Clinton.

1.17. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.19. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO BLESS ,  se concluye que su propuesta está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.883.168.170$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:
10531557 30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:
900.303.418-0 20%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:
19.265.026                                   40%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:
900.336.131-4 10,0%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA.
NESTOR ORLANDO  MIRANDA 

CASTRO 

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA 

SAS ESP

Fecha Carta CC: 24-dic-15

Monto Carta CC: $ 576.634.000

Expedida por: BANCOLOMBIA
La carta de cupo de crédito esta 

dirigida a:
Convocatoria

Part. (%) 30% 20% 40% 10,00%

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA.
NESTOR ORLANDO  MIRANDA 

CASTRO 

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA 

SAS ESP

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 576.634.000 $ 576.633.634 CUMPLE

CUMPLE:

IBAGUE

1

NESTOR ORLANDO  MIRANDA CASTRO 

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS ESP

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ

05/01/2016 PAF-ATF-O-164-2015

CONSORCIO CONSTRUCCION  ACUEDUCTO CAY 

CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA.

No. Carpeta:

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto o programa de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

• Presenta documento de subsanación y  cumple con lo Estipulado en los Términos de Referencia, a partir 

de lo indicado en el numeral 3.2.2. Requisitos Habilitantes de Orden Financiero, numeral  1.1.10. donde se 

expresa “ Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) 

meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las 

adendas que se expidan para tal fin." la cual fue el 4 de enero del 2016, la cual fue expresada en la Adenda 

#1, Cronograma, el 24 de diciembre del 2015.

¿La expresión cupo de crédito pre aprobado esta incorporada de manera explicita y especifica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con la razón social de la Entidad Financiera que expide la Certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.883.168.170$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:
900.412.927-5 10%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:
13831422 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:
79.958.441                                   30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:
10524372 30,0%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENARAS S.A.S. 
ANGEL ROA 

HERNANDEZ
WILLIAM CARDONA OLMOS 

ARMANDO 

ESCOBAR ROJAS 

Fecha Carta CC: 22-dic-15
Monto Carta CC: $ 600.000.000
Expedida por: BANCO DE BOGOTA
La carta de cupo de crédito esta 

dirigida a:
Convocatoria

Part. (%) 10% 30% 30% 30,00%

INGENARAS S.A.S. 
ANGEL ROA 

HERNANDEZ
WILLIAM CARDONA OLMOS 

ARMANDO 

ESCOBAR ROJAS 

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 600.000.000 $ 576.633.634 CUMPLE

CUMPLE:

IBAGUE

2

WILLIAM CARDONA OLMOS 

ARMANDO ESCOBAR ROJAS 

INGENARAS S.A.S. 

05/01/2016 PAF-ATF-O-164-2015

CONSORCIO PAF 164 IBAGUE

ANGEL ROA HERNANDEZ

No. Carpeta:

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto o programa de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

• No cumple con lo Estipulado en los Términos de Referencia, a partir de lo indicado en el 

numeral 3.2.2. Requisitos Habilitantes de Orden Financiero, numeral  1.1.10. donde se expresa 

“ Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres 

(3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el 

cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin." la cual fue el 4 de enero del 2016, la 

cual fue expresada en la Adenda #1, Cronograma, el 24 de diciembre del 2015.

¿La expresión cupo de crédito pre aprobado esta incorporada de manera explicita y especifica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con la razón social de la Entidad Financiera que expide la Certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.883.168.170$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:
830.016.432 - 1 40%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:
900.421.299-6 60%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGEAGUAS S.A.S. ESPINA&DELFIN COLOMBIA 

Fecha Carta CC: 24-dic-15 16-dic-15

Monto Carta CC: $ 400.000.000 $ 345.980.180

Expedida por: COLPATRIA BANCOLOMBIA
La carta de cupo de crédito esta 

dirigida a:
Programa Convocatoria

Part. (%) 40% 60%

INGEAGUAS S.A.S. ESPINA&DELFIN COLOMBIA 

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 745.980.180 $ 576.633.634 CUMPLE

CUMPLE:

IBAGUE

3
INGEAGUAS S.A.S.

05/01/2016 PAF-ATF-O-164-2015

3. CONSORCIO CAY IBAGUE

ESPINA&DELFIN COLOMBIA 

No. Carpeta:

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto o programa de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

¿La expresión cupo de crédito pre aprobado esta incorporada de manera explicita y especifica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con la razón social de la Entidad Financiera que expide la Certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2,883,168,170$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:
900.809.713-1 70%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:
900.264.302-7 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LICUAS SA SUCURSAL 

COLOMBIA 

CONSTRUVAL 

INGENIERIA S.A.S.

Fecha Carta CC: 18-dic-15
Monto Carta CC: $ 576,633,634
Expedida por: HELM
La carta de cupo de crédito esta 

dirigida a:
Convocatoria

Part. (%) 70% 30%

LICUAS SA SUCURSAL 

COLOMBIA 

CONSTRUVAL 

INGENIERIA S.A.S.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 576,633,634 $ 576,633,634 CUMPLE

CUMPLE:

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

¿La expresión cupo de crédito pre aprobado esta incorporada de manera explicita y especifica en el texto de la

certificación?

¿La carta cuenta con la razón social de la Entidad Financiera que expide la Certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto o programa de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:

IBAGUE

4
LICUAS SA SUCURSAL COLOMBIA 

05/01/2015 PAF-ATF-O-164-2015

CONSORCIO AGUAS PARA IBAGUE

CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2,883,168,170$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:
12122804 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:
12130133 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JUAN CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ

CARLOS MANRIQUE 

SAAVEDRA

Fecha Carta CC: 28-dic-15
Monto Carta CC: $ 577,000,000
Expedida por: BANCO OCCIDENTE
La carta de cupo de crédito esta 

dirigida a:
Convocatoria

Part. (%) 50% 50%

JUAN CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ

CARLOS MANRIQUE 

SAAVEDRA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 577,000,000 $ 576,633,634 CUMPLE

CUMPLE:

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

¿La expresión cupo de crédito pre aprobado esta incorporada de manera explicita y especifica en el texto de la

certificación?

¿La carta cuenta con la razón social de la Entidad Financiera que expide la Certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto o programa de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:

IBAGUE

5
JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ

05/01/2015 PAF-ATF-O-164-2015

CONSORCIO ACUEDUCTO CAY

CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2,883,168,170$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:
900.219.251-9 60%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:
79455994 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:
16586440 10%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTOS CIVILES E 

HIDRAULICOS SAS

GERMAN ALBERTO 

LOPEZ ARAGON 

ALEJANDRO DE LA ROSA 

CIFUENRES SARRIA 

Fecha Carta CC: 28-dic-15
Monto Carta CC: $ 576,633,634
Expedida por: BANCOLOMBIA
La carta de cupo de crédito esta 

dirigida a:
Convocatoria

Part. (%) 60% 30% 10%

PROYECTOS CIVILES E 

HIDRAULICOS SAS

GERMAN ALBERTO 

LOPEZ ARAGON 

ALEJANDRO DE LA ROSA 

CIFUENRES SARRIA 

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 576,633,634 $ 576,633,634 CUMPLE

CUMPLE:

IBAGUE

6

ALEJANDRO DE LA ROSA CIFUENRES SARRIA 

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS

05/01/2015 PAF-ATF-O-164-2015

CONSORCIO BLESS

GERMAN ALBERTO LOPEZ ARAGON 

No. Carpeta:

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto o programa de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

¿La expresión cupo de crédito pre aprobado esta incorporada de manera explicita y especifica en el texto de la

certificación?

¿La carta cuenta con la razón social de la Entidad Financiera que expide la Certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 9 12 2012

Valor (pesos): 6.553.629.617,94$           

Valor (SMMLV) 11564,55

Tipo de Proponente: Persona Juridica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar NO

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 9 7 1998

Valor (pesos): 948.439.806,87$               

Valor (SMMLV) 4653,18

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar NO

2.883.168.170$                                                  

4.182$                                                                  

Construccion de la optimizacion del Sistema de Agua Potable Regional Frontera Norte - Conducciones

Instalacion de tuberia para acueductos 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados para acreditar experiencia especifica

en Instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP)

y/oen hierro dúctil (HD), deberá ser igual o superior a 2500 metros y con un diámetro igual o

superior a 12” (300 mm).

Folios 133 a 137: Se presenta certificacion del Contrato de Obra No. LICO-GADMT-006-2011, suscrita el 22 de

marzo de 2013, por el Alcalde municipal de Tulca - Ecuador, en la cual se puede evidenciar que la firma

Construcpiedra Cia Ltda, ejecuctó el proyecto: "Construccion de la optimizacion del Sostema de Agua Potable

Regional Frontera Norte - Conducciones".

En dicha certificacion se puede evidenciar el suministro e instalacion de 32,748,1 m de tuberia HD en diametros

mayores e iguales a 12".

EL PROPONENTE CON LA DOCUMENTACION PRESENTADA CUMPLE CON PARTE DE LA EXPERIENCIA SOLICITADA

EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

La sumatoria de metros cúbicos de concreto reforzado para acreditar la experiencia específica

en CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS deberá

ser de un volumen igual o superior a 200 metros cúbicos y requeridos únicamente en los

componentes tales como: bocatomas y/o desarenadores.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CONSTRUCCION ACUEDUCTO CAY

PAF-ATF-O- 164-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el valor

del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO

DE IBAGUE, NUEVO SISTEMAQUEBRADA CAY, EN LA CIUDAD DE IBAGUE”

05/01/2016

Ivonne Constanza Figueroa Rodriguez

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Jairo Efrain Ceron Martinez: 30%

Nestor Miranda Castro: 40%

Construcpiedra CIA LTDA: 20%

Aguas Nacionales de Colombia S.A.S E.S.P: 10%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACION DE TUBERIAS PARA ACUEDUCTO ENCONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO –

CCP y/o EN HIERRO DÚCTIL (HD), y EN LA CONSTRUCCION DEESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y

MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Construcpiedra CIA LTDA: 100%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Requerimientos X

Subsanación

Construccion nuevo acueducto por gravedad para la zona alta del municipio y optimizacion del sistema existente

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO ARBELAEZ BOTERO CERON

CARLOS HERNAN ARBELAEZ NIETO: 33.33%

HUMBERTO BOTERO ECHEVERRI: 33.33%

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ: 33.33%

Construccion estructuras en concreto reforzado para acuedcuto

Folios 140 a 141: Se presenta certificacion del Contrato de obra publica No. 007, suscrita el 9 de julio de 2010 por

el Secretario de Vias e Infraestructura del municipio de Neiva - Huila, en la cual se puede evidenciar que el

Consorcio Arbelaez Botero Ceron, ejecutó el proyecto "Construccion nuevo acueducto por gravedad para la zona

alta del municipio y optimizacion del sistema existente".

Folios 142 a 161: Se presenta Acta de Recibo Final del Contrato de Obra Civil No. 007, suscrita el 28 de agosto de

1998 por el Contratista y el Interventor, en la cual se puede evidenciar que el Consorcio Arbelaez Botero Ceron,

optimizó y construyó desarenadores, mediante la utilizacion de un volumen de 211,5 m3 de concreto reforzado.

EL PROPONENTE CON LA DOCUMENTACION PRESENTADA CUMPLE CON PARTE DE LA EXPERIENCIA SOLICITADA

EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

1 de 2



Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 26 3 2010

Valor (pesos): 4.875.466.952,55$           

Valor (SMMLV) 9466,93

Tipo de Proponente: Consorcio 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar NO

Observación general: Contratos 1 y 2: Estos contratos cumplen con los establecido en los TDR.

Contrato 3: Este contrato solo será tenido en cuenta para el cumplimiento de la condicion de valor establecda en los TDR.

Realizacion bajo la modalidad llave en mano, a parecio global fijo, sin reajuste, los diseños definitivos y posterior construccion de la alternativa de 

intervencion optima de la PTAP de Puerto Mallarino con el fin de mitigar los efectos de los picos de turbiedad y/o contaminacion del rio Cauca, de 

la ciudad de Santiago de Cali.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO HIDROTEC-2007

EDUARDO GIRONZA LOZANO: 33.34%

ALGO GUTIERREZ FRANCO 33.33%

JAIRO CERON MARTINEZ 33.33%

Construccion estructuras en concreto

Folios 163 a 164: Se presenta certificacion del Contrato 300-GAA-COC-032-2008, suscrita el 30 de junio de 2010,

por el Supervisor de la Gerencia de Unidad estrategica de negocio de Acueducto y Alcantarillado de EMCALI SICE -

E.S.P., en la cual se puede evidenciar que el Consorcio Hidrotec 2007, ejecutó el proyecto: "Realizacion bajo la

modalidad llave en mano, a parecio global fijo, sin reajuste, los diseños definitivos y posterior construccion de la

alternativa de intervencion optima de la PTAP de Puerto Mallarino con el fin de mitigar los efectos de los picos de

turbiedad y/o contaminacion del rio Cauca, de la ciudad de Santiago de Cali".

En dicha certificacion se puede evidenciar que el contratista realizó la construccion de estructuras hidraulicas tipo

box-coulvert, vertederos, camaras decarga, cárcamo de bombas, en concreto reforzado de 4000 psi

impermeabilizado.

No obstante lo anterior el literal C del numeral 3.2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, de los

terminos de referencia, establece que: "La sumatoria de metros cúbicos de concreto reforzado para acreditar la

experiencia específica en CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS

deberá ser de un volumen igual o superior a 200 metros cúbicos y requeridos unicamente en los componentes

tales como: bocatomas y/o desarenadores." Subraya y negrilla fuera del texto. 

En consecuencia, este contrato solo será tenido en cuenta para la condicion de valor establecida en los TDR.

EL PROPONENTE CON LA DOCUMENTACION PRESENTADA CUMPLE CON PARTE DE LA EXPERIENCIA SOLICITADA

EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. NO

b. SI

c. SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 10 5 2010

Valor (pesos): 1.904.414.872,50$             

Valor (SMMLV) 3697,89

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO

Debe Subsanar

Subsanación X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO PAF 164 IBAGUE

PAF-ATF-O- 164-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el valor

del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO

DE IBAGUE, NUEVO SISTEMAQUEBRADA CAY, EN LA CIUDAD DE IBAGUE”

15/01/2016

NELSON ALFONSO CASAS ALFONSO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

ARMANDO ESCOBAR ROJAS 30%

INGENARAS S.A.S. 10%

WILLIAM CARDONA OLMOS 30%

ANGEL ROA HERNANDEZ 30%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACION DE TUBERIAS PARA ACUEDUCTO ENCONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO – CCP

y/o EN HIERRO DÚCTIL (HD), y EN LA CONSTRUCCION DEESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO

TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

2.883.168.170$                                                  

4.182$                                                                  

MEJORAMIENTO DEL ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO - CONSTRUCCION SISTEMA DEL RIO MONDOMO

INSTALACION DE 14.332,5M DE TUBERÍA EN HIERRO DUCTIL CON UN DIAMETRO IGUAL O SUPERIOR A 12".

CONSTRUCCION DE UNA BOCATOMA Y UN DESARENADOR PARA EL CUAL SE UTILIZARON 324,88 M3 DE CONCRETO

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados para acreditar experiencia especifica en

Instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) y/oen

hierro dúctil (HD), deberá ser igual o superior a 2500 metros y con un diámetro igual o superior a

12” (300 mm).

A FOLIOS 63-75 SE PRESENTA ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO No. 007-2006 EJECUTADO PARA LAS

EMPRESAS PUBLICAS DE SANTANDER DE QUILICHAO - EMQUILICHAO E.S.P., EN LOS QUE SE PUDO ESTABLECER:

- EL CONTRATO TUVO UN VALOR TOTAL DE $2.720.592.675.

- INSTALACION DE 14.332,5M DE TUBERÍA EN HIERRO DUCTIL CON UN DIAMETRO IGUAL O SUPERIOR A 12".

- CONSTRUCCION DE UNA BOCATOMA Y UN DESARENADOR PARA EL CUAL SE UTILIZARON 324,88 M3 DE

CONCRETO.

SIN EMBARGO, PARA PODER TENER EN CUENTA LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA Y VALIDAR LA EXPERIENCIA,

EL PROPONENTE DEBERA PRESENTAR COPIA DEL CONTRATO TAL COMO LO ESTABLECEN LOS TERMINOS DE

REFERENCIA EN EL NUMERAL 3.2.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, LITERAL D, ALTERNATIVA C "En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los

literales anteriores, se deberá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de

entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato, la

cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad

contratante y el Contratista"

La sumatoria de metros cúbicos de concreto reforzado para acreditar la experiencia específica en

CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS deberá ser de

un volumen igual o superior a 200 metros cúbicos y requeridos únicamente en los componentes

tales como: bocatomas y/o desarenadores.

ARMANDO ESCOBAR ROJAS 70%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

1 de 2



Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación

Valor (pesos):

Valor (SMMLV) #N/A

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO

Debe Subsanar

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

REHABILITACION DEL DISTRITO DE RIEGO EN PEQUEÑA ESCALA TABACO RUBIO MUNICIPIO DE RIOHACHA - DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, 

OFICINA ENLACE TERRITORIAL

Porcentaje de Participación en el contrato referido: ANGEL ROA HERNANDEZ 70%

El proponente en los tiempos establecidos por la entidad no presento información para subsanar

NINGUNA

A FOLIOS 79-81 SE PRESENTA ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONTRATO No. 014-2005 EJECUTADO PARA EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER; SIN EMBARGO EL MISMO NO PUEDE SER TENIDO EN CUENTA

PORQUE SU ALCANCE ESTA ENFOCADO A DISTRITO DE RIEGO Y NO A ACUEDUCTO COMO LO SOLICITAN Y DEFINEN

LOS TERMINOS DE REFERENCIA EN EL NUMERAL 3.2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE ASI:

"(...) Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

ACUEDUCTO 1 : Sistema de abastecimiento de agua para una población.

Para el presente proceso, se entiende como acueductos, al sistema de abastecimiento de agua para una

población, que corresponde el conjunto de obras, equipos y materiales utilizados para la captación, aducción,

conducción, tratamiento y distribución del agua potable para consumo humano."

EN RAZON A QUE EL CONTRATO No. 2 NO PUEDE SER TENIDO EN CUENTA PARA ACREDITAR EXPERIENCIA POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN SU

EVALUACIÓN Y QUE AUN SUBSANANDO EL CONTRATO No. 1 EL PROPONENTE NO DA CUMPLIMIENTO AL TOTAL DE REQUISITOS SOLICITADOS EN EL

NUMERAL 3.2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA, LA PROPUESTA SE CALIFICA COMO NO HABILITADA

TECNICAMENTE.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:
Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 22 7 2007
Valor (pesos): 5.360.344.572,09$           
Valor (SMMLV) 12359,57

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar NO

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 4 2015
Valor (pesos): 7.996.629.582,50$           
Valor (SMMLV) 12410,38

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI
Debe Subsanar NO

Observación general:
CUMPLE CON LOS REQUISITOS MINIMOS ESTABLECIDOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA 

CONSTRUCCIÓN OBRAS PRIORITARIAS DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO FASE 1 DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INGEAGUAS S.A.S    30%

ESPINA&DELFIN COLOMBIA     70%

CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS deberá ser de un volumen 

igual o superior a 200 metros cúbicos y requeridos únicamente en los componentes tales como: bocatomas y/o 

desarenadores.

A folio 64 al 110 se anexa copia del contrato firmado por el CONSORCIO REDES ESPINAL y LA FIDUCIA DE

BOGOTÁ, el cual tuvo como objeto la “CONSTRUCCIÓN OBRAS PRIORITARIAS DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO

FASE 1 DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL”, adicionalmente se anexa copia del acta de entrega y recibo final de las

obras en el cual se observa a folio 71 la fecha final de terminación y el valor total ejecutado del contrato.

Adicionalmente a folios 71, 72, 74 y 75, se observa las características de la obra y la cantidad en M3 ejecutados

de la misma, en esta se evidencia la construcción de un desarenador, el cual tiene un suministro e instalación de

291 m3 de concreto reforzado.

A folio 71 y 86 se puede observar el % de participación de los consorciados así: ESPINA Y DELFIN COLOMBIA 70%

y INGEAGUAS S.A.S 30%.

ESPINA Y DELFIN S.L    100%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Requerimientos X
Subsanación

A folio 60 al 63 se anexa certificado expedido por el señor Jesús Luis Barriuso Munguía, Ingeniero Técnico de

obras públicas del servicio de obra nueva y desarrollo del “Consorcio para el abastecimiento de agua y

saneamiento del principado de Asturias”, donde se certifica que la empresa ESPINA Y DELFIN S.L, realizó la

instalación de tuberías para Acueducto en fundición dúctil con un diámetro igual o superior a 12” así: 20”=

5.081,42 ML para un total de: 5.081,42 ML. 

A folio 60 se observa la fecha de terminación del proyecto la cual es del 22 de julio de 2007 y el valor completo

del proyecto ejecutado en su totalidad en el año 2007.

La sumatoria de metros cúbicos de concreto reforzado para acreditar la experiencia específica

en CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS deberá

ser de un volumen igual o superior a 200 metros cúbicos y requeridos únicamente en los

componentes tales como: bocatomas y/o desarenadores.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CAY IBAGUE

PAF-ATF-O- 164-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO DE IBAGUE, NUEVO SISTEMA

QUEBRADA CAY, EN LA CIUDAD DE IBAGUE”

05/01/2016

FERNANDO VIEITES PÉREZ - QUINTELA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

INGEAGUAS S.A.S    40%

ESPINA&DELFIN COLOMBIA     60%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACION DE TUBERIAS PARA ACUEDUCTO ENCONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO –

CCP y/o EN HIERRO DÚCTIL (HD), y EN LA CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y

MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

2.883.168.170$                                                 

4.182$                                                                 

AMPLIACIÓN DE LA RED DEL CONSORCIO DE AGUAS PARA DAR SERVICIO AL CONCEJO DE VILLAVICIOSA. TRAMO. LAMASANTI – LA PENDIZ.

SMMLV  Y   TUBERIA DE ACUEDUCTO MAYOR O IGUAL A 12" 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados para acreditar experiencia especifica

en Instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP)

y/o en hierro dúctil (HD), deberá ser igual o superior a 2500 metros y con un diámetro igual o

superior a 12” (300 mm).
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 28 7 2011

Valor (pesos): 11.828.940.869,50$         

Valor (SMMLV) 22085,40

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Subsanación X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO AGUAS PARA IBAGUÉ

PAF-ATF-O- 164-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO DE IBAGUE, NUEVO SISTEMA

QUEBRADA CAY, EN LA CIUDAD DE IBAGUE”

15/01/2016

ANDRÉS SANMIGUEL CASTAÑO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

LICUAS S.A SUCURSAL COLOMBIA   70%

CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S     30%

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACION DE TUBERIAS PARA ACUEDUCTO ENCONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO –

CCP y/o EN HIERRO DÚCTIL (HD), y EN LA CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y

MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

2.883.168.170$                                                 

4.182$                                                                 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UE-1 DEL SUNP-17, DE ALCALÁ DE GUAIDARA, SEVILLA, SITAS EN EL TT MM, DE ALCALÁ DE GUADAIRA,

PROVINCIA DE SEVILLA.

SMMLV  Y   TUBERIA DE ACUEDUCTO MAYOR O IGUAL A 12" 

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados para acreditar experiencia especifica

en Instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) y/o

en hierro dúctil (HD), deberá ser igual o superior a 2500 metros y con un diámetro igual o

superior a 12” (300 mm).

La sumatoria de metros cúbicos de concreto reforzado para acreditar la experiencia específica

en CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS deberá

ser de un volumen igual o superior a 200 metros cúbicos y requeridos únicamente en los

componentes tales como: bocatomas y/o desarenadores.

LICUAS S.A  50 %Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Observaciones:

A folio 105 al 107 se anexa certificado expedido por el señor Ignacio Palmero Alberti, Ingeniero de Caminos,

Canales y Puertos, Colegiado No 24.350 como director de las obras del “ Proyecto de urbanización de la UE-1 del

SUNP-17, de Alcalá de Guadaíra, Sevilla”, donde se certifica que la empresa LICUAS, S.A fue contratista al 50% de

las respectivas obras y realizó la instalación de tuberías para Acueducto en fundición dúctil con un diámetro igual

o superior a 12” así: 12”= 2.505,21 ML y 24”= 160 ML para un total de: 2.665,21 ML. 

A folio 105 se observa el mes y año de terminación del proyecto, sin embargo no se evidencia el día de

terminación del mismo, por lo anterior y debido a que el valor de este contrato es en moneda extranjera se

procederá según los Términos de referencia en los cuales de indica que la “Conversión del valor del contrato a

dólar americano, cuando se trate de una moneda diferente a éste y posteriormente conversión a pesos

colombianos. Cuando el contrato se haya suscrito en moneda extranjera, el valor del dólar americano será el

vigente AL DÍA DE LA FECHA DE TERMINACIÓN O DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL

CONTRATO”, por lo anterior se solicita al oferente indicar la fecha con día, mes y año de terminación del contrato,

con el fin de poder realizar la conversión de la moneda y dar cumplimiento a los términos de referencia.
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Cumple: SI

Subsano SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 29 12 2011

Valor (pesos): 8.349.817.523,20$            

Valor (SMMLV) 15589,65

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Cumple: SI

Subsano SI

Observación general:
EL OFERENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS MINIMOS ESTABLECIDOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL SEGÚN MANUAL DESCRIPTIVO Y DOCUMENTOS SOPORTE.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
ANTES VALBUTRANS & OBRAS CIVILES CIA LTDA, AHORA CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S  80%

El proponente mediante oficio radicado Findeter 16-1-E-036495 del 14 de Enero de 2016, suministra acta de

recepción de contrato de obra, firmada por el señor Ignacio Palmero Alberti, donde se puede evidenciar que la

fecha de terminación del contrato que tuvo por objeto “PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UE-1 DEL SUNP-17,

DE ALCALÁ DE GUAIDARA, SEVILLA, SITAS EN EL TT MM, DE ALCALÁ DE GUADAIRA, PROVINCIA DE SEVILLA.” fue

del 28 de Julio de 2011.

Subsanación:

Subsanación:

El proponente mediante oficio radicado Findeter 16-1-E-036495 del 14 de Enero de 2016, suministra copia del

contrato de obra DJC No 11-11 el cual tuvo por objeto la “CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL SEGÚN MANUAL

DESCRIPTIVO Y DOCUMENTOS SOPORTE”. Adicionalmente se anexa copia del acta de entrega firmada el día 30 de

Enero de 2012, y de la cual hace parte el ANEXO # 1 Cantidades Finales de Obra Ejecutada, en esta se observa las

características de la obra y la cantidad en M3 ejecutada de la misma, donde se evidencia el suministro y

colocación de concreto para estructuras complementarias de acueducto (Desarenadores), el cual tiene un

suministro e instalación de 222 m3 de concreto.

Observaciones:

CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS deberá ser de un volumen 

igual o superior a 200 metros cúbicos y requeridos únicamente en los componentes tales como: bocatomas y/o 

desarenadores.

A folio 109 al 111 se anexa certificado expedido por el señor Jorge Bernal Director de Proyecto PRAXAIR GI LTDA,

en este se evidencia el valor total ejecutado del proyecto y la fecha de terminación del mismo.

A folio 109 se puede observar el % de participación de los consorciados así: VALBUTRANS Y OBRAS CIVILES CIA

LTDA 80% y FERNANDO PRIETO GONZALEZ 20%.

Adicionalmente a folio 110 y 111, se observa las características de la obra y la cantidad en M3 ejecutados de la

misma, en esta se evidencia el suministro y colocación de concreto para estructuras complementarias de

acueducto (Desarenadores), el cual tiene un suministro e instalación de 222 m3 de concreto. Sin embargo este

documento es un boletín de medición del contrato construcción planta PL2 - Proyecto 25040, por lo cual no será

tenido en cuenta, ya que el proponente para validar la experiencia debe presentar lo solicitado en el numeral

3.2.3.1.1 de los Términos de Referencia, en los cuales se cita “Alternativa A. Mediante presentación de

certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la capacidad funcional para ello de la entidad

contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el cumplimiento del mismo, el porcentaje de

participación del proponente, las actividades o productos objeto del contrato o proyecto, el valor total o final del

contrato o proyecto y el plazo de ejecución. Alternativa B. Mediante presentación de certificación expedida por el

funcionario o empleado que tenga la capacidad funcional para ello de la entidad contratante, donde se evidencia

la fecha de terminación, la ejecución o liquidación del contrato o proyecto, el valor total o final del contrato, el

porcentaje de participación del proponente, y actividades y/o productos objeto del contrato o proyecto.

Alternativa C. En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se deberá

adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de

liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato, la cual deberá venir suscrita según

corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista".
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. NO

b. NO

c. NO

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 10 2 2012

Valor (pesos): 7.358.477.858,10$            

Valor (SMMLV) 12984,79

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

2.883.168.170$                                                  

4.182$                                                                  

CONSTRUCCION A TODO COSTO (RED DE ACUEDUCTO) DE LA CONDUCCION GUAYABO-RECREO, ETAPA 1 (SALIDA DESARENADORES GUAYABO

HASTA CONEXIÓN CON PONDAJE POCO A POCO), DEL MUNICIPIO DE NEIVA

INSTALACIÓN DE 3.381,40 ML DE TUBERÍA PARA ACUEDUCTO EN CCP Y HD DE DIÁMETRO IGUAL O SUPERIOR A 

12" Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS CON VOLUMEN DE 

1.177,20 M3 PARA DESARENADOR

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados para acreditar experiencia especifica

en Instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) y/o

en hierro dúctil (HD), deberá ser igual o superior a 2500 metros y con un diámetro igual o

superior a 12” (300 mm).

A folios 33 al 34 se adjunta certificación expedida por Empresas Públicas de Neiva E.S.P., donde se certifica que:

UNION TEMPORAL CAMICOL 2007 ejecutó el contrato No. 121 de 2007, la fecha de terminación fue el 10 de

febrero de 2012 y el valor total del contrato fue de $8.176.086.509. A folios 35 al 38 se adjunta Acta de

Conformación de la Unión Temporal, donde se puede verificar que la participación de CARLOS MANRIQUE

SAAVEDRA dentro de la unión temporal fue del 90%. A folios 39 al 48 se adjunta Acta de Recibo de Obra No. 7,

donde se observa la instalación de 3.381,40 ml de tubería para acueducto de diámetro igual o superior a 12", de

los cuales 1.943,20 ml corresponden a tubería CCP (folio 40) y 1.438,20 ml corresponden a tubería HD (folio 47).

Asi mismo se observa a folio 39 en el item 7.1 que hace referencia a "Suministro e Instalación Concreto para

desarenador" con una cantidad ejecutada de 1.177,20 m3 en concretos desde 1500 PSI hasta 3500 PSI. No

obstante lo anterior, la entidad evaluadora con fundamento en lo dispuesto en los Terminos de Referencia en el

numeral 3.2.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE la cual

consagra que: "...la Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de

solicitar las aclaraciones u otros documentos que considere convenientes para acreditar la experiencia",

evidenció en copia de la misma acta de recibo de obra No. 7 que reposa igualmente en la entidad y aportada por

otro proponente, que no figura en el item 7.1 la expresion "para desarenador".

Por consiguiente, es necesario que el proponente aporte copia del acta de recibo de obra No. 7 autenticada por

las Empresas Publicas de Neiva, segun el funcionario facultado al interior de la empresa para adelantar dicha

actuación o en su defecto deberá aportar el documento que permita acreditar segun las reglas establecidas en los

Terminos de Referencia que el concreto suministrado e instalado fue para el Desarenador.

La sumatoria de metros cúbicos de concreto reforzado para acreditar la experiencia específica

en CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS deberá

ser de un volumen igual o superior a 200 metros cúbicos y requeridos únicamente en los

componentes tales como: bocatomas y/o desarenadores.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ACUEDUCTO CAY

PAF-ATF-O-164-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el valor

del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO DE IBAGUE, NUEVO SISTEMAQUEBRADA CAY, EN

LA CIUDAD DE IBAGUE”

15/01/2016

CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ (50%) - CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA (50%)

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACION DE TUBERIAS PARA ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO –

CCP y/o EN HIERRO DÚCTIL (HD), y EN LA CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y

MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA (90%)Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Requerimientos

Subsanación X
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Cumple: NO

Debe Subsanar

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

El proponente en los tiempos establecidos por la entidad no presento información para subsanar

El Proponente para habilitar la propuesta debera presentar los documentos solicitados en la presente evaluación.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 25 8 2015

Valor (pesos): 11.270.120.316,80$         

Valor (SMMLV) 17490,68

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

2.883.168.170$                                                

4.182$                                                                

CONSTRUCCION SISTEMA DE ABASTECIMIENTO QUEBRADA PIEDRAS FASE II, MUNICIPIO SAN JUAN DE PASTO

INSTALACIÓN DE 14.296,88 ML DE TUBERÍA PARA ACUEDUCTO EN HD DE DIÁMETRO IGUAL O SUPERIOR A 12"

La sumatoria de las longitudes de los contratos aportados para acreditar experiencia especifica

en Instalación de tuberías para acueducto en concreto reforzado con cilindro de acero (CCP) y/o

en hierro dúctil (HD), deberá ser igual o superior a 2500 metros y con un diámetro igual o

superior a 12” (300 mm).

La sumatoria de metros cúbicos de concreto reforzado para acreditar la experiencia específica

en CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS deberá

ser de un volumen igual o superior a 200 metros cúbicos y requeridos únicamente en los

componentes tales como: bocatomas y/o desarenadores.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO BLESS

PAF-ATF-O-164-2015

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el

valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

“CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO DE IBAGUE, NUEVO SISTEMAQUEBRADA CAY, EN

LA CIUDAD DE IBAGUE”

15/01/2016

GERMAN ALBERTO LOPEZ ARAGON

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS (60%) - GERMAN ALBERTO LOPEZ ARAGON (30%) - 

ALEJANDRO DE LA ROSA CIFUENTES SARRIA (10%)

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACION DE TUBERIAS PARA ACUEDUCTO EN CONCRETO REFORZADO CON CILINDRO DE ACERO –

CCP y/o EN HIERRO DÚCTIL (HD), y EN LA CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y

MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS ejecutados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS (40%)Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Requerimientos

Subsanación X
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Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 10 10 2015

Valor (pesos): 733.307.171,40$               

Valor (SMMLV) 1138,06

Tipo de Proponente: Persona natural

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Observación general:

Observación general 

subsanación:

A folios 53 al 57 se adjunta Acta de Terminación de Contrato de Obra donde se puede verificar que: el contrato

PAF-ATF-025-2012 fue ejecutado por UNION TEMPORAL FASE II, la fecha de terminación fue el 25 de agosto de

2015 y el valor final fue de $28.175.300.792. A folios 58 al 107 se adjunta el Acta No. 27 de Recibo Parcial y

Balance Presupuestal donde se puede verificar que entre las actividades ejecutadas se encuentra la instalación de

14.296,88 ml de tubería para acueducto en HD de diámetro mayor o igual a 12" (folio 81). Sin embargo, el

presente contrato no puede ser tenido en cuenta para acreditar experiencia debido a que la documentación

aportada no cumple con las alternativas de acreditación indicadas en los términos de referencia, los cuales

establecen en su numeral 3.2.3.1.1 lo siguiente: "3.2.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE (...) D. La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el

cumplimiento de las siguientes alternativas: Alternativa A. Mediante presentación de certificación expedida por el

funcionario o empleado que tenga la capacidad funcional para ello de la entidad contratante, en la que conste el

objeto del contrato o proyecto, el cumplimiento del mismo, el porcentaje de participación del proponente, las

actividades o productos objeto del contrato o proyecto, el valor total o final del contrato o proyecto y el plazo de

ejecución. Alternativa B. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que

tenga la capacidad funcional para ello de la entidad contratante, donde se evidencia la fecha de terminación, la

ejecución o liquidación del contrato o proyecto, el valor total o final del contrato, el porcentaje de participación

del proponente, y actividades y/o productos objeto del contrato o proyecto. Alternativa C. En el evento de no

disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se deberá adjuntar copia del contrato con su

correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación , donde conste la

ejecución del mismo, el valor final del contrato, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el

Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista (...)" Adicionalmente, la

documentación aportada no permite verificar el porcentaje de participación del Proponente dentro de la UNION

TEMPORAL FASE II. Por lo tanto, el Proponente deberá allegar la documentación que acredite el lleno de los

requerimientos establecidos en los términos de referencia.

En la etapa de subsanación, el Proponente adjunta copia del contrato PAF-ATF-025-2012 suscrito el 2 de abril de 

2013 entre Fiduciaria Bogotá S.A. y UNION TEMPORAL FASE II (folios 2 al 15). Adicionalmente, se adjunta 

Documento de Unión Temporal donde se puede verificar que el porcentaje de participación de PROYECTOS 

CIVILES E HIDRAULICOS SAS dentro de la unión temporal fue del 40% (folios 21 al 22).

En la etapa de subsanación el Proponente allega documentación que habilita al contrato No. 1 para acreditar experiencia, según lo establecido en

los términos de referencia. El Proponente cumple con los requerimientos señalados en dichos términos.

El Proponente no cumple con los requerimientos establecidos en los términos de referencia, por lo tanto deberá allegar la documentación que

acredite el lleno de dichos requerimientos según lo establecido en los mismos.

Obras civiles necesarias para la construcción y puesta en funcionamiento del desarenador del sistema de captación alterno de la planta de 

potabilización Rio Nima, Corregimiento de Barrancas, Municipio de Palmira, Valle del Cauca.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: ALEJANDRO DE LA ROSA CIFUENTES (100%)

CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA ACUEDUCTOS CON VOLUMEN DE 634 M3 

PARA DESARENADOR

A folios 108 al 109 se adjunta certificación expedida por Aquaoccidente S.A. E.S.P. donde se certifica que:

ALEJANDRO DE LA ROSA CIFUENTES ejecutó el contrato 048 de 2014, la fecha de terminación fue el 10 de octubre

de 2015, el valor del contrato fue de $733.307.171,40, y que entre las actividades ejecutadas se encuentra la

construcción de un desarenador conformado por 634 m3 de concreto reforzado.

EL PROPONENTE CON LA DOCUMENTACION PRESENTADA CUMPLE PARCIALMENTE LA EXPERIENCIA SOLICITADA

EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA.
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